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Exp. 21-04-33765 

Córdoba, 1 4 MAY 2004 
VISTO: 

La Resolución Rectoral 904/03, recaída en el expe
diente 09-03-11091, por la que se autoriza al Director 

ecutivo del Laboratorio de Hemoderivados "Presidente 
Illia

u 
a fijar el precio de los productos hemoderiva 

dos, de medicamentos genéricos y el del valor de refe
rencia económica del kilogramo de 'plasma, como así tam
bién las condiciones de pago de 'esos productos (Art. 
1°), con el deber poner en conocimiento de este Rec
torado cada vez que emita resolución en tal sentido 
(Art. 2 O); y 

CONSIDERANDO: •• 

La naturaleza del trAmite impuesto por el artículo 
2° ya mencionado de la R.R. 904/03; 

1 de autoridad que inviste la Secretaría 
General de la Universidad; 

La fluida comunicación existente entre dicha se
cretaría y este Rectorado; 

La abultada agenda que ordinariamente manej a el 
Rectorado de la U.N.C. i 

Por ello, 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RE S U EL V E : 

ARTÍCU~O 1°,_ Rectificar el artículo 2° de la Resolu
ción Rectoral 904/03, delegando en Secretaríc¡:t General 
la toma de conocimiento de las resoluciones adoptadas 
por el Laboratorio de Hemoderivados "Presidente Illiau 
en torno a la fijación de precios los productos de 
que se trata. 

ARTÍCULO 2°,_ Tome razón el Departamento de Actas, co-' 
muníquese y pase para su conocimiento y efectos al La-

b~~atorio de Hemoderi ados "Presi fA~[a" 
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